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1111 OBJETIVOBJETIVOBJETIVOBJETIVOSOSOSOS    
Unificar criterios de funcionamiento de la unidad de CMA. 
Establecer unos criterios  necesarios y seguros tras la intervención quirúrgica para el alta 

del paciente a su domicilio. 
Mejorar el funcionamiento del servicio. 
 

2222 ALCANCEALCANCEALCANCEALCANCE    
Personal de enfermería que proporciona cuidados al paciente quirúrgico  que va a ser 

intervenido en régimen ambulatorio.  
 

3333 DEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONES    
 

4444 REALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓN    
    
A. RECURSOS MATERIALES:A. RECURSOS MATERIALES:A. RECURSOS MATERIALES:A. RECURSOS MATERIALES:    
 

7 sillones, 9 camas, 7 monitores que miden ECG, TA y saturación O2, 4 torres de monitor 
portátil que miden frecuencia cardiaca (FC), saturación de oxígeno (SAT O2)  y  tensión arterial 
(TA), 3 monitores de saturación de oxígeno y FC. 

 
    

B. RECURSOS HUMANOSB. RECURSOS HUMANOSB. RECURSOS HUMANOSB. RECURSOS HUMANOS: 
 

2 auxiliares (1 en turno de mañana y 1 en turno de tarde), 3 enfermeras (2 en turno de 
mañana, 1 enfermera en turno de tarde) y 1 enfermera en turno de media jornada.   
 

C. PC. PC. PC. PROCEDIMIENTO:ROCEDIMIENTO:ROCEDIMIENTO:ROCEDIMIENTO: 
 
1. 1. 1. 1. Consulta de Preanestesia de EnfermeríaConsulta de Preanestesia de EnfermeríaConsulta de Preanestesia de EnfermeríaConsulta de Preanestesia de Enfermería::::    
  

Todo paciente quirúrgico pasará por dicha consulta donde se le valorará, se realizarán las 
pruebas pertinentes y se le entregará la hoja de recomendaciones de enfermería preoperatorias 
(Anexo 1).  

2.2.2.2. Llamada prequirúrgica Llamada prequirúrgica Llamada prequirúrgica Llamada prequirúrgica    
    
                            El día previo a la cirugía una enfermera del servicio llamará a los pacientes que se van a 
intervenir al día siguiente con el fin de asegurarnos que vengan bien preparados a la cirugía. 
Se rellenará el Formulario de LlamadFormulario de LlamadFormulario de LlamadFormulario de Llamada Quirúrgicaa Quirúrgicaa Quirúrgicaa Quirúrgica, la pestaña de Prequirúrgica (Anexo 2), 
siguiendo el guión que se encuentra en el Procedimiento de Consulta de enfermería del 
bloque Quirúrgico. 
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3. 3. 3. 3. El día de la cirugía programada:El día de la cirugía programada:El día de la cirugía programada:El día de la cirugía programada:    
    

El paciente acudirá al hospital a toma de datos para la colocación de la pulsera 
identificativa (se colocará en el brazo derecho y estará holgada pero sin que se salga, para 
facilitar posibles técnicas a realizar en dicho miembro y así evitar su corte), el personal del 
servicio de atención al paciente les acompañará hasta la sala de espera de la CMA. 

 
A primera hora el personal de la CMA pasará a los pacientes que estén programados los 

primeros en el parte quirúrgico. El resto de pacientes se irán pasando según vaya reclamándolos 
el personal del quirófano correspondiente, que avisará con suficiente antelación para que pueda 
estar preparado el paciente. Si se ha producido alguna modificación en el orden del parte 
quirúrgico, el personal de quirófano avisará al personal de la CMA que comunicará a el personal 
del servicio de atención al paciente el cambio por si fuera necesario llamar a algún paciente para 
que venga antes. 

 
  El personal de atención al paciente llamará al paciente que estará en la sala de espera de 
la CMA y acompañado de un familiar pasará a los vestuarios donde se cambiará de ropa 
poniéndose el camisón del hospital, calzas y gorro, dejará sus pertenencias en las taquillas 
ubicadas a la entrada de la unidad y facilitarán el numero de teléfono de un acompañante a el 
personal del servicio de atención al paciente, la cual le acompañará a la entrada de la CMA. 

 
 A su llegada a la CMA identificaremos al paciente,  le preguntaremos nombre y apellidos 
comprobaremos que coincide con su pulsera identificativa. Nos presentaremos al paciente. 
Comprobaremos que está en ayunas y se ha retirado toda la ropa y los objetos metálicos, 
prótesis dentales y/o auditivas así como el maquillaje y esmalte de uñas.  
 
 Se le asignará cama o sillón dependiendo de la intervención, tipo de anestesia, patología y 
edad del paciente.  
 
 Con la información obtenida  través del formulario de preanestesia  comprobaremos 
antecedentes personales.  
 
 Comprobaremos que ha seguido las instrucciones del anestesista indicadas en 
“recomendaciones al paciente” del formulario de preanestesia e informaremos al anestesista 
responsable de cualquier incidencia. 
  
 

a) a) a) a) Preparación físicaPreparación físicaPreparación físicaPreparación física: 
 

Toma de constantes vitales: Tensión arterial, Frecuencia cardiaca, temperatura y 
saturación O2. 

 
Vigilar la adecuada preparación de la piel con lavado o  con rasurado si procede. 
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Canalización de vía venosa en miembro superior izquierdo preferiblemente. En caso de 
cirugía sobre miembro superior izquierdo, oído izquierdo, mama o axila izquierda se le canalizará 
vía venosa en miembro superior derecho. 

 
Vigilar el estado general del paciente valorando la aparición de signos y síntomas que nos 

ayuden en  la detección precoz de complicaciones. 
  
Administración de  medicación preanestésica prescrita en el  formulario de anestesia si 

procede. 
 

En pacientes de oftalmología aplicaremos las gotas según hoja de prescripción. 
 
Mantener la temperatura corporal del paciente. 

 
En pacientes diabéticos realizaremos glucemia al canalizar la VVP y administraremos la 

pauta de insulina según protocolo de anestesia. 
 

 Se extraerá una muestra sanguínea en aquellos pacientes que la tengan solicitada  
previamente antes de quirófano para lo cual se avisará al paciente una hora antes de su cita de 
intervención para que estén los resultados a tiempo. 
 
 En los pacientes que indique anestesia se realizará  la prueba del INR con sangre capilar y 
se informará del resultado al anestesista.  
 
 
b) b) b) b) Preparación psíquicaPreparación psíquicaPreparación psíquicaPreparación psíquica    
    
 Nuestro servicio dispone de luz natural lo  que hace que el ambiente sea más acogedor y 
luminoso. 
 
 Se preservará en todo momento la intimidad de cada paciente y familiar. 
 
 Valorar la ansiedad o estrés del paciente y el conocimiento del paciente sobre el 
procedimiento que se le va a realizar. 
 
 Durante toda la estancia del paciente le informaremos sobre las técnicas o procedimientos 
que vayamos realizando, proyectando tranquilidad, confianza y seguridad, con el fin de disminuir 
el temor y ansiedad del paciente. 
 
 Se administrará premedicación ansiolítica si fuera precisa  según prescripción médica.  

  

c) c) c) c) Preparación anestésica Preparación anestésica Preparación anestésica Preparación anestésica     
    
 El anestesista acudirá a la CMA antes de pasar a quirófano para valorar al paciente e 
informar del tipo de anestesia al paciente. 
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 Se ayudará al anestesista en  la administración de anestesia local, plexo nervioso, 
anestesia                                                         retrobulbar o anestesia intrarticular, manteniendo al 
paciente vigilado y monitorizado si fuera preciso durante el procedimiento.    
 Se rellenará el formulario de preoperatorio preoperatorio preoperatorio preoperatorio en Selene. (Anexo 3). 
 
 El personal de enfermería de quirófano acudirá a la CMA a realizar el formulario de 
seguridad quirúrgico (check-list) y avisarán al tiga para el traslado cuando esté preparado el 
quirófano. 
 
 
POSTOPERATORIO INMEDIATO/DESPERTARPOSTOPERATORIO INMEDIATO/DESPERTARPOSTOPERATORIO INMEDIATO/DESPERTARPOSTOPERATORIO INMEDIATO/DESPERTAR    
 
 Una vez intervenido el paciente pasa de nuevo a la CMA acompañado del tiga, anestesista 
y enfermera circulante, el anestesista informará del tipo de anestesia y medicación administrada 
durante la cirugía y la enfermera circulante informará de la intervención, incidencias y presencia 
de tipos de sondas, drenajes, apósitos…., a su llegada se realizará la valoración de coloración, 
respiración y conciencia así como durante toda la estancia en la unidad. 
 
 Si el paciente ha sido intervenido bajo anestesia localanestesia localanestesia localanestesia local y ocupa un sillónsillónsillónsillón se le realizará 
toma de constantes (TA, FC y Sat. O2) a su llegada y le mantendremos sentado. Se le dará 
tolerancia y alta según protocolo de altas. 
 
 Si el paciente ha sido intervenido bajo anestesia generalanestesia generalanestesia generalanestesia general  se le monitorizará  con la ayuda 
de la enfermera circulante ECG, la SatO2 continua y  presión arterial no invasiva (PANI) cada 15 
minutos hasta que cumpla criterios de paso al sillón, una vez en el sillón comenzará tolerancia y 
se le dará el alta según protocolo. 
 
 Si el paciente ha sido intervenido bajo anestesia intradural anestesia intradural anestesia intradural anestesia intradural se le monitorizará el ECG, la 
SatO2 continua y PANI cada 15 minutos mientras persista bloqueo motor de miembros inferiores 
(mmii).Valorar la sensibilidad y movilidad de mmii .Posteriormente se le incorporará en cama y se 
le pasará a sillón comenzando la tolerancia, vigilaremos en todo momento que no realice 
retención de orina. Permanecerá en sillón hasta que realice micción espontánea positiva y 
controlada (no por rebosamiento) y deambule con normalidad. 
 
 Si el paciente ha sido intervenido bajo aneaneaneanestesia local, bloqueo nervioso ostesia local, bloqueo nervioso ostesia local, bloqueo nervioso ostesia local, bloqueo nervioso o seda seda seda sedación ción ción ción y 
ocupa una camacamacamacama se le mantendrá bajo monitorización de frecuencia cardíaca y saturación de O2 
hasta que pase a sillón, posteriormente se le dará tolerancia  y alta según protocolo. 
 
 Se retirará la sueroterapia al levantar al paciente siempre y cuando tenga unas constantes 
estables. Se valorará la adecuada ingesta a través de la tolerancia. 
 
 En todo momento confirmaremos la ausencia de sangrado revisando los apósitos 
quirúrgicos, taponamientos, vendajes… 
    
 Mantendremos en todo momento un nivel óptimo de analgesia del paciente. 
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 Mantendremos la temperatura corporal del paciente abrigándole con mantas o aire 
caliente evitando la hipotermia postoperatoria. 
 

Vigilaremos en todo momento la presencia de complicaciones derivadas de la intervención 
o de la anestesia. 
 
 Los trastornos postoperatorios más comunes son: Dolor, náuseas, vómitos, vértigo, 
cansancio, cefalea y dolor garganta. 
    
 En el momento del alta se avisará a un familiar para que le ayude a cambiarse y 
posteriormente se le retirará la vía venosa periférica. 
    
 Se rellenará el formulario de despertar de CMAdespertar de CMAdespertar de CMAdespertar de CMA (Anexo 4) en Selene y se realizará la nota 
de enfermería correspondiente. 
 

 El objetivo principal en CMA es controlar el dolor postoperatorio  a través de la vigilancia 
de constantes vitales, estado general del paciente y su manifestación del dolor. Se administrará la 
analgesia que sea precisa para favorecer la correcta recuperación del paciente y favorecer la 
adecuada reincorporación a su domicilio para que pueda realizar en la medida de sus 
posibilidades su actividad habitual. 
 
 Cuando por parte del médico responsable se decide el ingreso del paciente éste pasará 
del quirófano al servicio de reanimación para su control y posterior traslado a planta. 
 
 
EDUCACIÓEDUCACIÓEDUCACIÓEDUCACIÓN SANITARIA AL PACIENTE O FAMILIARN SANITARIA AL PACIENTE O FAMILIARN SANITARIA AL PACIENTE O FAMILIARN SANITARIA AL PACIENTE O FAMILIAR    

 
 Al dar el documento de alta al paciente hay que comprobar que está firmado y que 
contiene las citas y recetas que el paciente va  a necesitar, cuando debe ir a retirarse los puntos 
de la cirugía y los cuidados de la herida. 
 
 Explicarle al paciente y familia con un lenguaje compresible y adecuado al paciente la 
información referente a los cuidados que va a precisar en su domicilio, las posibles 
complicaciones que se podrían presentar, las actuaciones que debería realizar y los servicios o 
lugares donde podría acudir ante la aparición de las mismas. También se le dará información 
sobre la analgesia o medicación que tiene pautada así como su adecuada administración en el 
caso de heparinas de bajo peso molecular. 
 
 Indicarle las citas que tiene y para que son cada una de ellas.   
 
 El paciente recibirá recomendaciones al alta de enfermería específicas para su 
intervención. 

CRITERIOS DE ALTACRITERIOS DE ALTACRITERIOS DE ALTACRITERIOS DE ALTA    
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 El objetivo global de la unidad es lograr que el paciente cumpla unos criterios de alta que 
le permitan irse a su domicilio sin problema: 
 

1. Signos vitales estables durante al menos 1 hora. 
2. Ausencia de depresión respiratoria 
3. Estar consciente y orientado 
4. Tolerar líquidos*. 
5. Micción espontánea*. 
6. Vestirse y caminar sin dificultad. 
7. No presentar náuseas ni vómitos. 
8. Dolor controlable con analgesia oral. 
9. Apósitos revisados sin sangrado. 
10. Comprender las instrucciones postoperatorias. 
11. Aceptar el alta. 
12. Presencia de un adulto responsable. 
 
*Criterios no obligatorios. 
(Fuente: Bustos F. Gutiérrez JM. UCMA Toledo, adaptado de Korttilla, K51) 
 

 Una vez que el paciente ha conseguido la correcta evolución cumpliendo estos criterios se 
da de alta al paciente, que previamente ha tenido que ser dado de alta por el facultativo previamente ha tenido que ser dado de alta por el facultativo previamente ha tenido que ser dado de alta por el facultativo previamente ha tenido que ser dado de alta por el facultativo 
especialista correspondiente.especialista correspondiente.especialista correspondiente.especialista correspondiente.    Se entregará al paciente una hoja con las recomendaciones de 
enfermería al alta 
 
Criterios de Chung (adaptado)Criterios de Chung (adaptado)Criterios de Chung (adaptado)Criterios de Chung (adaptado)---- criterios de alta en la UCMA  criterios de alta en la UCMA  criterios de alta en la UCMA  criterios de alta en la UCMA     

Aspecto                      Puntos                                 Criterio Aspecto                      Puntos                                 Criterio Aspecto                      Puntos                                 Criterio Aspecto                      Puntos                                 Criterio     

Constantes vitales       2                ± 20% nivel preoperatorio. 
                                     1                ± 20-40% nivel preoperatorio.  
                                     0                ± 50% nivel preoperatorio.  

Deambulación              2                 Sin ayuda.   
                                     1                 Con ayuda. 
                                     0                  No deambula/mareo.  
Nauseas/Vómitos        2                  Ausentes.    
                                     1                 Mínimos. 0 Abundantes.  

Dolor                            2                 Ausente o mínimo.  
                                     1                 Moderado.  
                                     0                 Severo.  
Herida operatoria         2                 Normal.  
                                     1                 Apósito algo manchado.  
                                     0                 Herida sangrante.  
Micción                         2                 Normal.  
                                     1                  Precisó sondaje evacuador.   
                                     0                  No orina espontáneamente.  
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Ingesta de líquidos      2                   Normal.  
                                     0                  No puede ingerir líquido (criterio no obligatorio).  
Puntuación totalPuntuación totalPuntuación totalPuntuación total:         ≥ 12                                                                  � Alta. Alta. Alta. Alta.  
Puntación totalPuntación totalPuntación totalPuntación total:           < 12 puntos o algún criterio obligatorio 0        � Ingreso.  Ingreso.  Ingreso.  Ingreso.  

 
 
 En caso de que el paciente no cumpla todos los criterios establecidos se avisará a 
anestesia que valorará al paciente para su posible ingreso en planta. Dicho ingreso se 
comunicará al personal de atención al paciente, a admisión y al supervisor. 
 
 Se llamará a la planta para contar a la enfermera responsable las patologías del paciente, 
la intervención y los cuidados y tratamientos administrados. Preparamos al paciente revisando 
sondas, catéteres… así como la ropa de cama y aseo del paciente si fuera necesario. 
Llamaremos al tiga para su traslado cuando lo puedan recibir en planta. 
 
 
 
EXCEPCIONES POR ESPECIALIDADEXCEPCIONES POR ESPECIALIDADEXCEPCIONES POR ESPECIALIDADEXCEPCIONES POR ESPECIALIDAD    
    
    
NIÑOSNIÑOSNIÑOSNIÑOS    
    
    
 Una vez cambiado el niño pasará a una de las camas de la SAM, permaneciendo siempre 
acompañado por  su padre, madre o tutor legal en su caso.  
 
 A los mayores de un año se les aplicará EMLA en dorso de manos tapado con un apósito 
transparente tras asegurarse de que no es alérgico a anestésicos locales. 
Se le tomará temperatura, FC y sat O2, no precisando toma de TA. 
 
 Esperará en la SAM junto a su progenitor hasta que el TIGA se lo lleve hasta el quirófano. 
Una vez que el niño es conducido a quirófano el progenitor saldrá de la SAM y esperará en la sala 
de espera de la CMA. 
 
 A su llegada de quirófano se monitorizará SatSatSatSatO2 y FCO2 y FCO2 y FCO2 y FC y cuando se compruebe que el niño 
está respiratoriamente estable se avisará a  su padre, madre o tutor para que uno de ellos le 
acompañe durante su estancia. 
 
 Permanecerá con monitorización continúa durante la primera hora y media hora y media hora y media hora y media y si    sigue 
dormido permanecerá monitorizado hasta que despierte. 
    
 Durante la primera horaprimera horaprimera horaprimera hora de postoperatorio se mantendrá, siempre que el niño lo tolere, la 
oxigenoterapiaoxigenoterapiaoxigenoterapiaoxigenoterapia con ventimask pediátrico (bastaría, en caso de mala tolerancia, mantener el 
oxígeno cerca de la vía respiratoria del paciente). 
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 Cuando el niño esté despierto y tranquilo, sin sangrado, sin dolor y sin náuseas ni vómitos 
podrá iniciar tolerancia oral a líquidos previa consulta al anestesista. 
    
 El altaaltaaltaalta posterior a domicilio se dará siempre tras supervisión directa de anestesia. tras supervisión directa de anestesia. tras supervisión directa de anestesia. tras supervisión directa de anestesia. 
Comprobando que está en posesión de los informes de alta. 
    

 
GINECOLOGIA y UROLOGÍA  GINECOLOGIA y UROLOGÍA  GINECOLOGIA y UROLOGÍA  GINECOLOGIA y UROLOGÍA      
    
 En caso de pacientes portadores de sonda vesicalportadores de sonda vesicalportadores de sonda vesicalportadores de sonda vesical se procederá según lo prescriba el 
especialista, en caso de que prescriba retirada de la sonda durante su estancia en SAM habrá 
que esperar a realización de diuresis espontánea antes del alta. 
 
 En caso de pacientes a cargo de ginecología con  taponamiento vaginaltaponamiento vaginaltaponamiento vaginaltaponamiento vaginal que haya que 
retirar lo retirará el ginecólogo. En caso de pacientes intervenidas de TOT TOT TOT TOT se seguirá el protocolo 
de ginecología para dicha intervención.  
 
 Los cuidados preoperatorios y postoperatorios de las TCAES que se han desarrollado 
durante toda la estancia del paciente en la unidad se registrará en el formulario: CuiCuiCuiCuidados TCAE dados TCAE dados TCAE dados TCAE 
REAREAREAREA----SAMSAMSAMSAM (Anexo 5) 
 
 
 
POSTOPERATORIO TARDÍOPOSTOPERATORIO TARDÍOPOSTOPERATORIO TARDÍOPOSTOPERATORIO TARDÍO    
 
 Al día siguiente de la intervención durante el turno de tarde se procederá a llamar a todos 
los pacientes intervenidos el día previo para valorar el postoperatorio en las primeras veinticuatro 
horas (dolor, fiebre, sangrado…) quedará registrado en el formulario valoración postvaloración postvaloración postvaloración postalta CMA alta CMA alta CMA alta CMA 
((((Anexo 6). 
 
 Excepciones: No se llamará  a los pacientes de las siguientes especialidades: 
oftalmología, urología intervenidos bajo anestesia local y dermatología porque son intervenidos 
bajo anestesia local o porque son citados al día siguiente por el especialista en su consulta. 
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• Bustos F. Gutiérrez JM. UCMA Toledo, adaptado de Korttilla, K51. 
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• Laza Alonso, Ana Mª, et al. Guía de Cuidados en Cirugía Mayor Ambulatoria. ASECMA. 
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7777 ANEXOSANEXOSANEXOSANEXOS    

ANEXO 1. Información al paciente cirugía mayor ambu latoria 
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ANEXO 2. Formulario de Llamada Prequirúrgica. 

 



 

Este documento es propiedad del Hospital Universitario Infanta Cristina. 
Queda prohibida su copia o reproducción, tanto total como parcial, sin el consentimiento expreso del propietario. 

ATENCION: Toda copia NO CONTROLADA de este documento puede estar OBSOLETA 
 

Z:\Directorio General\...\B23-7.2.1-PRT-001-V1 
Protocolo del paciente quirúrgico en régimen 

ambulatorio 
Versión: 1 Febrero de 2017 Página: 15 de 21 

 

ANEXO 3. Formulario 
Preoperatorio
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7.1 ANEXO 4. Formulario Despertar CMA 
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7.2 ANEXO 5. Formulario Registro TCAE REA-SAM 
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7.3 ANEXO 6. Formulario de Valoración postalta CMA.   
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